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CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Y CONSUMO

205.- No habiéndose podido notificar al interesa-

do, por los procedimientos usuales, Propuesta de

Resolución correspondiente al Expediente Sancio-

nador en materia de Sanidad 52-S-018/08, por

resultar su domicilio desconocido, por encontrarse

ausente del mismo o por rehusar la pertinente

comunicación, según notificación del Servicio de

Correos, mediante el presente anuncio, conforme a

lo establecido en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común, redactado conforme a la Ley 4/1999,

de 13 de enero, de modificación de la misma, se

notifica mediante publicación en el BOME.

Apellidos y Nombre: LAROUSI OVALI, DRIS,

D.N.I: n° 45.320.814-G, Propuesta de Resolución,

de fecha 29 de diciembre de 2008.

El interesado antes indicado podrá tener acceso

al texto íntegro de la citada Propuesta de Resolu-
ción, en la Dirección General de Sanidad y Consu-
mo, sita en la C/. Ctra. Alfonso XIII, n° 52- 54, de esta
Ciudad, por un plazo de quince (15) días, a partir del
siguiente a la publicación del presente escrito en el
Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla, 21 de enero de 2009.

La Directora General de Sanidad y Consumo.

Natalia Martínez Ladaga.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Y CONSUMO

206.- No habiéndose podido notificar al interesa-
do, por los procedimientos usuales, Propuesta de
Resolución correspondiente al Expediente Sancio-
nador en materia de Sanidad 52-S-013/08, por
resultar su domicilio desconocido, por encontrarse
ausente del mismo o por rehusar la pertinente
comunicación, según notificación del Servicio de

Correos, mediante el presente anuncio, conforme
a 10 establecido en el artículo 61 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, redactado conforme a la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
misma, se notifica mediante publicación en el
BOME.

Apellidos y Nombre: MUSTAFA AHMED,
YOUSEF, D.N.I: n° 45.305.387-X, Propuesta de
Resolución, de fecha 29 de diciembre de 2008.

El interesado antes indicado podrá tener acce-
so al texto íntegro de la citada Propuesta de
Resolución, en la Dirección General de Sanidad y
Consumo, sita en la C/. Ctra. Alfonso XIII, n° 52-
54, de esta Ciudad, por un plazo de quince (15)
días, a partir del siguiente a la publicación del
presente escrito en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla, 21 de enero de 2009.

La Directora General de Sanidad y Consumo.

Natalia Martínez Ladaga.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Y COLECTIVOS SOCIALES

PUBLICACIÓN

207.- Con fecha 20 de diciembre de 2008 se ha
firmado el Convenio de Colaboración que a conti-
nuación se transcribe.

De conformidad con lo previsto en el artículo 8.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen
jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se procede
a su publicación en el Boletín Oficial de Melilla.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, POLÍTICA SO-
CIAL Y DEPORTE Y LA CIUDAD DE MELILLA
PARA EL DESARROLLO DE DIVERSOS PRO-
GRAMAS DE INTERÉS MUTUO CENTRADOS
EN ACCIONES DE COMPENSACIÓN EDUCATI-
VA Y DE FORMACIÓN DE PERSONAS JÓVE-
NES Y ADULTAS DESFAVORECIDAS.

Reunidos en Madrid, el día 30 de diciembre de
2008,  la Sra. Dña. Mercedes Cabrera Calvo-
Sotelo, Ministra del Departamento de Educación,
Política Social y Deporte, en virtud del Real Decre-


